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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Albal

2025/08788 Anuncio del Ayuntamiento de Albal sobre la aprobación definitiva de la
relación de personas admitidas y excluidas, designación del tribunal y
fecha de examen en el proceso selectivo para la cobertura en
propiedad de una plaza de inspector/a de medio rural, mediante
concurso-oposición.

ANUNCIO
Visto el proceso convocado por este Ayuntamiento para la cobertura

definitiva y en propiedad de 10 plazas de naturaleza laboral y funcionarial del
Ayuntamiento de Albal que constan en el Anexo I, en convocatoria libre y mediante el
sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal previsto en el art. 2 y Disposición Adicional Sexta y Octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, e incluidas en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria correspondiente al ejercicio 2022, publicada en el BOP núm. 8, de 9 de
mayo de 2022.

Las funciones a desarrollar serán las propias de cada puesto de trabajo
según la Relación de Puestos de Trabajo aprobada en el Ayuntamiento. 

Para la regulación de dicho proceso selectivo se elaboraron unas bases que
fueron objeto de negociación en la mesa general de negociación del Ayuntamiento
de Albal, celebrada en fecha 12 de diciembre de 2022.

La convocatoria en el expediente de referencia es para 1 plaza de Inspector
de Medio Rural, de naturaleza funcionarial, escala administración especial,
clasificado en el grupo AP, con el código 08/IMA/037.

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 2023/1031, de 30 de mayo de 2023, se
aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos, que fue publicada en el tablón
electrónico municipal así como mediante anuncio en el BOP n.º 122, de fecha 23 de
junio de 2023.

No habiéndose presentado ninguna alegación sobre la lista provisional de
admitidos y excluidos, mediante Resolución número 867, de 25 de junio de 2025, se
ha resuelto:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos para tomar
parte en el procedimiento, según queda indicado en la base quinta de dichas bases:

N.º APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE DNI
1 GALAN ALEMANY JUAN CARLOS **1878**
2 LANG MACHIN JENNIFER **1257**
3 NARANJO DOMINGUEZ SERGIO **3685**
4 SANCHIS GRACIA CARLOS **7475**
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Segundo.- No existe en la relación definitiva aspirantes excluidos para tomar
parte en el procedimiento.

Tercero.- Designar a los miembros del Tribunal calificador en los siguientes
términos:

Presidente/a: Rafael Blasco Muñoz, Inspector Jefe de la Policía Local de Albal.
Presidente/a suplente: Jesús Martínez Monedero, Intendente Jefe de la
Policía Local de Montserrat.

Secretario/a: David Frechina García, Oficial de la Policía Local de Albal.
Secretario/a suplente: Josefi Camarena Pastor, Administrativa del
Ayuntamiento de Albal.

Vocal 1: José Salvador Bartolomé Martínez, Oficial Jefe de la Policía Local de
Beniparrell.
Vocal 1 suplente: José María Verdeguer Puchades, Oficial de la Policía Local
de Albal.

Vocal 2: Laura Cervera Martínez, Agente de la Policía Local de Paiporta.
Vocal 2 suplente: Paula Granero Martínez, Agente de la Policía Local de
Albal.

Vocal 3: Raquel Gironés Vanaclocha, Oficial de la Policía Local de Carlet.
Vocal 3 suplente: Ana María Trinidad Ranchal, Oficial de Policía Local de
Paterna.

Asimismo, y mediante Resolución n.º 1021, de fecha 16 julio de 2025, se ha
dispuesto convocar a los aspirantes para la realización del ejercicio único de la fase
de oposición que tendrá lugar el día 10 de septiembre de 2025, a las 11:30 horas, en
la sala de reuniones de la tercera planta de la Casa Consistorial, sita en la Plaza del
Jardí, n.º 7, de Albal.

Albal, 17 de julio de 2025.—El alcalde, José Miguel Ferris Estrems.
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